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¡Adiós a las aulas! 16 de julio concluye ciclo

escolar 2023-2024

El Ciudadano · 8 de julio de 2024

El inicio del ciclo escolar 2024-2025, será el lunes 26 de agosto, en el que se contemplan 190 días de clases

El próximo 16 de julio concluirá el ciclo escolar 2023-2024 en las escuelas públicas y privadas

incorporadas al Sistema Educativo Nacional, informó Miguel Ángel Adauta Hoyos, subsecretario

de Educación Básica y Media Superior de la Secretaría de Educación Pública (SEP) de Puebla.

Te recomendamos: ¡Adiós a las aulas! 16 de julio concluye ciclo escolar 2023-2024

En conferencia de prensa, el funcionario estatal adelantó que a partir de este lunes 8 de julio,

alrededor de 389 mil 246 alumnos podrán obtener su certificado de estudios de educación básica

y media superior, de manera electrónica, a través de la página web de la dependencia

(sep.puebla.gob.mx).

En ese sentido, enfatizó que los documentos digitales tienen la misma validez que los impresos con

firma autógrafa, por lo que señaló que no requieren legalización o autenticación.

De igual manera, destacó que los días 15 y 16 del mismo mes, directivos de las más de 13 mil

instituciones de educación básica y medio superior entregarán las boletas de calificaciones de

https://www.elciudadano.com/mexico/sep-puebla-reporta-apoyo-para-mas-de-600-escuelas-en-el-estado/07/01/
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los más de un millón 673 200 estudiantes.

Mientras que el inicio del periodo escolar 2024-2025, será el lunes 26 de agosto, en el que se

contemplan 190 días de clases.

Egresados podrán recuperar certificados extraviados

Adauta Hoyos expuso que la Secretaría de Educación Pública (SEP) Puebla pondrá en disposición

los certificados de ciclos escolares anteriores a partir del ciclo escolar 2014-2015, es decir, en caso

de que las y los egresados de primaria y secundaria que hayan extraviado sus documentos oficiales,

podrán ingresar a las páginas oficiales y tramitarlo de manera gratuita.

En el caso de los egresados de preescolar y bachillerato, también podrán descargar sus certificados, a

partir del ciclo escolar 2019-2020.

Periodo de regularización

De igual manera, el funcionario estatal mencionó que las y los alumnos que no hayan acreditado

sus asignaturas en el periodo 2023-2024, deberán tomar un curso regularización.

Nivel secundaria:

• Primer periodo: 19 a 23 de agosto

• Segundo periodo: 2 de 6 de septiembre

• Tercer periodo: 28 de octubre a 1 noviembre

Media Superior

• Primer periodo: 16 a 18 de julio

• Segundo periodo: 12 y 13 de agosto 

• Tercer periodo: 4 a 6 de septiembre
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